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SE PUBLICA TODOSLOS DIAS LABORA»LES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial.- Negociado de Hacienda

n„. . 'IS C'es enlrilrán cn vigor a los veinte dias de su completa 
en el “Boletin Oficial del Estado", si en ellas no se 

Pone otra cosa (Articulo 2.e.| del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de IW).

Inmediatamente que (ds señores Alcaldes v Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del si.' 1 os señores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res; .a 1 onser-
var los números de este BOLETIN, coleccionados or <da ara su
encuadernación, que deberá serificarse al final de cada

SECCION SEGUNDA
Núm. 14.305 

g o b ie r n o  c iv il  
de la provincia de Zaragoza 

c xdXS113 2 ' dC 0Ct l ,br e de 1983 se in ic ió  
l'ü^v A V SanLe,ní^ d°ña Markl- 
calleVilh an‘t/ Salaherri- domiciliada en 
pXr ¿ t 2X- 6/'- 5;' 1 ‘^' oño. 
1976 de 6 dí febliro'0'1 aI DC'ret° 196 dC 

domkJHr^mt^^ desconocida en el 
cede ñor 1=. LHOrmen,c indicado, se pro- 
loest rble -i l,1U"SealC a dar cumplimiento a 
dela vmen númcro 3 del articulo 80 
trativo ey de Proc,$dimienio Adminis- 

cialVlo, Sr publ*ca en este periódico ofi- 
cíón a la mfClOS lC que Sirva de nolifica- 
rado paradero™ * PQr rCSU,,ar Cn Ígn°- 

Zaragoza, 23 de diciembre de 19X3.

/ / Gobernador civil 
Ang i i -Lu is Ser r ano Gar c ía

SECCION CUARTA

Núm. 14.253 
Recaudación de Tributos 

del Estado
ZONA 2/ DE LA ( APH AI.

' 'deT^k * scudci° inibarren. Recaudador 
I ributos del Estado en la Zona Segun

da de la capital;
irativ^ |abcr: en expediente adminis- 
C(msr '|tc apremio seguido en esta Zona 
R,, 7clcd;,d “Manufacturas Textiles 
bi.,. Ig° \S¿ A-’ P°r débitos al Tesoro Pú- 
si«UienteC 1 13 la ICCha ha S'd° dictada la 
de ||,,OVÍdencia: '.’l'imadas las diligencias 
inmnS.k¡IOn V n(>,l|icación del embargo del

1 1 e en expediente administrativo de 

apremio seguido en esta Zona contra la 
sociedad “Manufacturas Textiles Rodrigo". 
S. A., por débitos al Tesoro Público y con
ceptos de tráfico de empresas y renta perso
nas físicas, por un principal de 7.260.955 
pesetas, más 1.452.191 pesetas del 20 por 
100 de recargo de apremio y 40.000 pesetas 
consignadas a resultas para costas y gastos, 
lo que hacen un total de deuda tributaria de 
X.753.145 pesetas, sin que la sociedad deu
dora haya cancelado sus descubiertos, y 
habiéndose autorizado por la Tesorería de 
Hacienda con fecha 13 de diciembre de 19X3 
la celebración de la correspondiente subasta 
pública del inmueble embargado en 31 de 
mayo de 1983. notificación efectuada a la 
sociedad deudora y acreedores que apare
cen con inscripción registral. en la cual se les 
concedía plazo de quince días para designa
ción de Perito que procediese a la valora
ción del bien embargado, y habiéndose 
designado por el limo, señor Juez decano el 
Juzgado de distrito número 3. para la cele
bración de la subasta pública, la cual tendrá 
lugar el día 30 de enero de 19X4. a las 10,30 
horas de la mañana, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, admitiéndose las proposi
ciones que cubran el importe del débito, 
como tipo único, por aplicación de lo dis
puesto en el artículo 131-5 del Reglamento 
general de Recaudación."

Deberá notificarse a la sociedad deudora 
y a los acreedores con inscripción registral. 
y anúnciese al público por medio de edictos, 
a fijar en el tablón de anuncios de del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en el 
de la Delegación de Hacienda y en el de esta 
Recaudación de Tributos del Estado, así 
como su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

En cumplimiento del anterior proveído se 
advierte a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta que la misma se regirá 
por las siguientes condiciones:

Primera. El bien embargado objeto de 
la enajenación es el siguiente: l inca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza bajo el número 10.003. al folio 
247, del tomo 912. libro 174 de sección 3.'. 
con la siguiente descripción:

Lúbrica de Lepaos de algodón situada en 
término de Miralbueno. de esta ciudad, 
entre las calles de Lastanosa y avenida de 
Madrid, que tiene una superficie de 1.382,04 
metros cuadrados; se compone de los siguien
tes edificios: Un edificio de forma irregular, 
de una sola planta y 593.33 metros cuadra
dos de superficie, compuesto de dos naves 
en diente de sierra con armaduras metálicas 
destinado a telares; otro edificio de planta 
baja y 175.26 metros cuadrados destinado a 
la sección de tinte y apresto de tejidos; de 
otro edificio de dos plantas sobre una super
ficie de 55,02 metros cuadrados destinado a 
secadero, y de un último edificio de sólo 
planta baja, situado en el extremo sur de la 
finca y que tiene una longitud de 28 metros 
y una anchura de 13 metros, con un total de 
superficie útil de 364 metros cuadrados, y 
que se halla destinado a la sección de hilatu
ras. El resto de la superficie está destinada a 
patios de luces o espacio libre. Linda: 
frente, calle de Lastanosa y las porciones 
segregadas y vendidas a don Angel Rodrigo 
Piñón, doña Soledad Granda Suárez y doña 
Fidela de Castro Seco; derecha entrando, 
las citadas porciones segregadas y casa 
número 10 de la calle Requeté Navarro: 
izquierda, fábrica de calzados de don Anto
nio Salinas, que es la número 25 de la calle 
Lastanosa. y espalda, fincas números 124 y 
126 de la avenida de Madrid, de los herma
nos Rodrigo Piñón: la número 128 de la 
misma avenida v la número 8 de la calle 
Requeté Navarro.

No habiéndose aportado al expediente los 
títulos de propiedad, queda suplido con la 
anotación efectuada por el señor Registra
dor de la Propiedad del Registro número 3 
de los de esta ciudad, sobre la finca antes 
citada, que consta en el expediente eje
cutivo.

Segunda. El tipo único de licitación, 
por aplicación de lo dispuesto en el articulo 
131-5 del Reglamento general de Recauda
ción. lo será por 8.753.145 pesetas.

Tercera. Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta la cantidad de 
4.312.000 pesetas para poder tomar parte en 
la misma, adviniéndose que dicho depósito, 
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■.c ingresará en firme en el l esoro Público si 
el adjudicatario no satisface el precio del 
remate en el plazo de cinco dias. sin perjui- 
c i de las responsabilidades en que pueda 
incurrir por los mayores quebrantos que 
sobre el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

Cuarta. En igual plazo de cinco dias. 
siguientes a la adjudicación, el adjudicatario 
podrá designar la persona que. en uso de la 
facultad que se le confiere de cesión a ter
cero v dentro del mismo plazo, satisfaga el 
precio del remate.

Quinta. La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adjudica
ción si se hace efectivo el importe de los 
débitos, costas y gastos del procedimiento.

Sexta. Quedarán subsistentes, a cargo 
del adjudicatario, sin aplicar a su extinción 
el precio del remate, las siguientes cargas: 
Pago aplazado en la compra por la socie
dad. 3.000.000 de pesetas; Banco Hipoteca
rio de España. 5.460.000 pesetas: Patronato 
de Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo, 19.050.000 pesetas, y Tesorería Terri
torial de la Seguridad Social. 9.177.324 
pesetas.

Séptima. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 144 del Reglamento 
general de Recaudación, en su número 7, 
caso de quedar desierta la subasta el Estado 
se reservará el derecho a pedir la adjudica
ción del inmueble objeto de la misma. —

Zaragoza. 20 de diciembre de 1983. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA
■ Núm. 14.075

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don José Borbón Teixidó solicita la con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
públicas de 9,90 litros por segundo, a deri
var de! río Segre. en término municipal de 
Granja de Escarpe (Lérida), con destino al 
riego de una finca de su propiedad.

A tal fin aporta el denominado proyecto 
de riego por aspersión en Granja de 
Escarpe, suscrito en Zaragoza y julio de 
1981 por el Ingeniero de Caminos don 
César i crrer Castillo . por el Ingeniero 
agrónomo don Francisco Marcellán Aybar. 
en el que para el riego de la finca de 9,90 
hectáreas se justifica un caudal necesario de 
9,90 litros por segundo y en el que se des
criben las obras a ejecutar, consistentes, en 
sintesis, en una captación del rio Segre, 
mediante grupo motobomba de 30 CV de 
potencia, capaz de elevar el caudal de 9,90 
litros por segundo a una altura manomé- 
trica de I 15 metros. Tubería de impulsión 
de PVC de 110 milímetros de diámetro y 
310 metros de longitud, enterrada en 
zanja. Ramales fijos con tubería del 
mismo material de 75 milímetros de diáme
tro, en los que se acopla la red portaasper- 
sores que domina la finca, constituida de 
tubería portátil de aluminio de 3 pulgadas 
de diámetro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de 

esta publicación en el “Boletín Oficiar" de 
la provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaria de Aguas (paseo de 
Sagasta. número 28. Zaragoza).

Zaragoza, 12 de diciembre de 1983. — El 
Comisario Jefe. José Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 14.076

La Comunidad de Regantes en forma
ción “Rio Zadorra" solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas de 
360 litros por segundo a derivar del rio 
Zadorra. en término municipal de La Pue
bla de Arganzón (Burgos), con destino al 
riego de 600 hectáreas, propiedad de sus 
comuneros.

A tal fin aportan el denominado pro
yecto de puesta en riego por aspersión de 
572.3960 hectáreas, en el término municipal 
de La Puebla de Arganzón (Burgos) y 
otros, suscrito por los Ingenieros de Cami
nos don José-Manuel Herrero Marzal y 
don Franciscó-Javier Arenales Abad, en 
Madrid y mayo de 1983, en el que para la 
puesta en riego de la superficie indicada 
justifican un caudal necesario de 343,42 
litros por segundo, y en el que se describen 
las obras a ejecutar, consistentes, en sínte
sis. en dieciséis captaciones del rio Zadorra 
en puntos que quedan bien definidos en los 
planos del proyecto, elevándose el caudal 
preciso mediante bombas centrifugas aco
pladas a tractores agrícolas y 30.418 metros 
lineales de tubería portátil, de aluminio, de 
6 pulgadas de diámetro, y portaaspersores 
de tubería del mismo tipo, también portáti
les. de 4 pulgadas de diámetro, con los que 
se aplicará el agua a la tierra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaria de Aguas, o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta dias hábiles, a partir de 
esta publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaria de Aguas (paseo de 
Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza. 7 de diciembre de 1983. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega Echaurre.

Núm. 14.078
Jurado Provincia! 

de Expropiación Forzosa
GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

El Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa, en 1 de diciembre de 1983. adoptó 
el siguiente acuerdo:

"Iltmo. señor don Ricardo Mur Linares. 
Magistrado. Presidente; don Antonio Esta- 
blés Zabalegui, Abogado del Estado; don 
José-Antonio Fernández Espinosa. Arqui
tecto del Ayuntamiento; don Francisco- 
Javier García Gil. Representante de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, y 
don Juan-Luis Gimeno Pérez, Notario de 
Zaragoza. — En la ciudad de Zaragoza a I 
de diciembre de 1983. — Reunidos el 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa. en primera convocatoria, con asisten- 

cía de los señores que al margen se citan, y 
actuando como Secretaria doña Consuelo 
Laguna Rubio, se procede a fijar el justi
precio de indemnización por expropiación 
de los derechos arrendatarios de un piso 
sito en la finca número I. piso bajo, del 
camino de los Molinos, de esta ciudad, 
expropiación llevada a cabo por el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, y en el qoe 
figura como titular arrendatario don Moi
sés Gil Aznar.

Resultando que. por acuerdo plenario 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
fecha 7 de abril de 1982. se acordó la 
expropiación de la finca número 1 del 
camino de los Molinos, afectada por el Plan 
general de ordenación de la ciudad, y pasar 
a viales, iniciándose los expedientes inci
dentales de expropiación de los derechos 
arrendatarios y subsiguiente desahucio, 
cuyo acuerdo fue notificado a los inte
resados;

Resultando que la parte expropiada y en 
fase de avenencia solicita una indemniza
ción que alcanza la cifra de 750.000 pesetas, 
o bien que el Ayuntamiento le ceda otro 
piso de similares características y en este 
caso la indemnización sería de 250.000 
pesetas;

Resultando que la Corporación expro
piante establece en su hoja de aprecio una 
indemnización que alcanza la cifra de 
85.280 pesetas, de las que corresponden 
33.600 pesetas a la equivalencia de dos años 
de alquiler (a razón de 1.400 pesetas men
suales). 1.680 pesetas (el 5 ‘"i de afección de 
la anterior cantidad) y 50.000 pesetas en 
concepto de gastos de traslado;

Resultando que el Jurado ha conocido 
del expediente en su sesión del día de la 
fecha, y en su tramitación ha observado las 
prescripciones legales vigentes.

Vistos la Ley y Reglamento de Expropia
ción l orzosa, la Ley de Procedimiento 
Administrativo, la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y demás disposiciones de perti
nente aplicación;

Considerando que aplicando el articulo 
44 de la Ley de Expropiación Forzosa, con
forme con la Ley de Arrendamientos 
Urbanos el precio obtenido con sujeción a 
dichas normas resultaría notoriamente in
ferior a la realidad, por cuyo motivo, en 
conformidad con el artículo 137 3 h) del 
Reglamento de Gestión Urbanística, pro
cede a aplicar, a efectos de valoración, el 
artículo 43 de la Ley de Expropiación For
zosa; con los criterios estimativos que se 
recogen en la norma y Reglamento citados:

Considerando que habida cuenta de la 
dificultad de sustitución del arrendamiento 
en condiciones análogas, y especialmente 
derivado de la diferencia de rentas, se opta 
por valorar la mensualidad de una finca 
similar, que se estima en 2.500 pesetas men
suales y por ello indemnizarle en veinticua
tro mensualidades en dicha cuantía, que 
representa la cifra de 60.000 pesetas;

Considerando que la cantidad anterior 
debe incrementarse en el 5 % de afección 
preceptuado por la Ley;

Considerando que en concepto de gastos 
de traslado e instalación en la nueva 
vivinda, luz, teléfono, etcétera, se fija una 
indemnización estimada en 80.000 pesetas;

Este Jurado acuerda, por unanimidad, 
fijar el justiprecio de indemnización por 
expropiación de los derechos arrendatarios 
en la cantidad de 143.000 pesetas, incluido 
el valor de afección."

Habiéndose intentado la notificación dd 
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mencionado acuerdo al interesado y no 
pudiéndose llevar a efecto al ignorarse su 
actual paradero y domicilio, se publica el 
presente edicto, para que sirva de notifica
ción de la resolución dictada; todo ello a 
tenor de lo previsto en el número 3 del ar
ticulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, con la advertencia que 
contra el citado acuerdo y a tenor del ar
tículo 35 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
puede interponerse, previo el recurso de 
reposición presentado ante este Jurado en 
el plazo de un mes, a contar del siguiente 
dia al de la publicación del presente, 
recurso contencioso-administrativo ante la 
ala de la Audiencia Territorial, en el plazo 

de dos meses, a contar del siguiente día al 
de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición, en el caso de resolu- 
C‘on expresa, o en el plazo de un año. a 

n ai de la fecha de la interposición del 
recurso de reposición, en caso de resolución 
tacita.

Zaragoza. 21 de diciembre de 1983. — La 
Secretaria, Consuelo Laguna Rubio.

Núm. 13.892
Magistratura de Trabajo 

número 2
En ejecución número 324 de 1983 desna-

Fuer e, r i del Garro
I se h^ , C?nfecciones Ebro", S.

•t se ha dictado la siguiente
dnnPr VJdencia’ Ilmo- señor Magistrado 
En ZaraeozT M°ngC y Redondo. 
Dada Cn?nt? 3 9 de,sePtiembre de 1983. 
y aXor UnaSLa 10S aUlos de su razón, 
del tex?o íef^n^ Cn el articul° 200 
ral en reí .dldo de Proced|miento labo- 
VigenteLey d^EnT" Cl artíCUl° 919 dc la 
diese cjecuriAnLn|Ulclamiento Civil, despá- 
S- I nrocé^ °intra “Gonfecciones Ebro”. 
nesen cuantíaTuí a' cmbar8° dc sus bie- 
tidad de 4 449 044 P3ra ^Ubr*r 13 Can" 
según semen • ■°í4 pesctas dc principal. 
1983 más la d^inn lCcha 3 de ag°sto de 
ladas prov^mna e0?0 PeSCtaS presuPues- 
juicio de „ ií 1 "te para costas sin per- 
cesal on, , lquida.c,ón en el momento pro- 
orden^ S18uliendo en Ia traba el 
siguientes Cn °S articu|os 1.447 y 
miento Civil- lih U8entc Ley de Enjuicia- 
chos precisos. C Para loS desPa- 
Amemi3"00 y r'rma Su D-V f= 

a la ”^"'COn9t y sirva de notificación 

1983 i i „ arag°2a a 5 de diciembre de 
~ El Secretario.

Núm. 13.877

de 19gV' ^aragoza a 5 de diciembre 
PreseniesTc end° *a hora señalada en las 
los actos «i,. , laci“.nc!?Para la celebración de 

constituv^0*^ cn su caso- 
SchorMapist L'i aud?5nc'a Pública el limo. 
de Zanen-,1 d°dc 1 raba.Í°dela número 2 
Garcia-M™ y su Provincia. don Federico 
del Secretér'^ "V ^cdondo- con asistencia 

jecretanoque refrenda
don Pedr1'?!^1’ parles' comparece el actor 
represenn i l,lcnzi Román y nueve más, 
Arrudi . °S don Anació Gutiérrez 
don JuíioV11 Cl nolar'a* ante el de ésta 

uielbenzu Romano, otorgados el

18 de abril de 1983 y 5 de septiembre de 
1983, bajo los números 1.624 y 3.589 de su 
protocolo.

Por el Fondo de Garantía Salarial, repre
sentado por don Angel-María Gutiérrez 
Rubio, no compareciendo la parte deman
dada, a pesar de estar citada en legal forma, 
por lo que Su Señoría acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, cele
brándose el acto de juicio al no ser posible el 
intento de conciliación.

Fallo: Que debo de condenar y condeno a 
la parte demandada “Talleres Masil”, S. L., 
a que abone al actor don Pedro Lorenzo 
Román la suma de 57.414 pesetas; a don 
Fortunato García Puente, 66.597 pesetas; a 
don Julián Alcaine Abadía, 84.604 pesetas; 
a don Santiago Gullarte Pardos, 96.439 
pesetas; a don Antonio Soriano Carami- 
ñana, 53.871 pesetas; a don Pedro.!. Aróste- 
gui Inés, 58.979 pesetas; a don Joaquín Edo 
Narbón, 89.576 pesetas; a don Carlos Nivela 
Alba. 91.162 pesetas; a María Victoria Marín- 
Escanero, 92.234 pesetas, y a María Carmen 
Moreno López, 70.975 pesetas, más el 10 % 
de dicha suma en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta dc notifi
cación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, el que deberá anun
ciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condicionamientos propios de 
tal recurso.

Si recurriere la condenada será indispen
sable que presente resguardo acreditativo 
de haber consignado en el Banco de España 
el importe de la condena, más el 20 %, y en 
la Caja dc Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
250 pesetas en la cuenta que a esta Magis
tratura tiene abierta bajo el título de 
“recursos de suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después Su Señoría v conmigo, de que dov 
fe”.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Talleres Masil”. S. L., en igno
rado paradero, se inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia en Zaragoza a 
cinco de diciembre de 1983. — El Magis
trado, Federico García. — El Secretario.

Núm. 13.983
En ejecución número 323 de 1983. despa

chos en autos 7.210-11 de 1983, seguidos a 
instancia de Lorenzo Muñoz Esteban y 
otro, contra “Confecciones Ebro”, S. L., se 
ha dictado la siguiente

“Providencia Ilustrísimo señor Magis
trado don Federico Garcia-Mongey Redondo.— 
En Zaragoza a 19 de septiembre de 1983. 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón; 
y a tenor de lo establecido en cl articulo 200 
del texto refundido dc procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Confecciones Ebro", 
S. L., procediendo al embargo dc sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 697.006 pesetas de principal, según sen
tencia de 3 de agosto de 1983, más la de 
80.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas sin perjuicio dc su liqui
dación cn el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señora Doy fe. 
Ante mí".

Y para que conste y sirva de notificación 
la empresa, en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre dc 
1983. — El Secretario.

Núm. 14.266

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 10.862-3 
(2 expedientes) instados por Alonso Jones 
Lamarca y otro, contra “Pub Lolo's Club" 
(M. Rodrigo Molina y Rosa I. Benedicto), 
sobre despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el dia 12 de enero de 1984. 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Pub Lolo’s 
Club" (M. Rodrigo Molina y Rosa 1. Bene
dicto) se inserta la presente cédula de cita
ción en el “Boletín Oficial" de la provincia. 

Zaragoza a 17 de no\ -mbre de 1983. 
El Secretario.

Núm. 14.138

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura c - el numeio 9.746-8 
de 1983, a instancia de Miguel-Angel 
Bellido Baifagón y otros, contra Manuel 
Gutiérrez Pumeda y otro, sobre despido, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

“Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por Miguel-Angel Bellido Bai
fagón y Pascual Saz Bello, contra Manuel 
Gutiérrez Pumeda y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro nulos los 
despidos, y condenar, como condeno, al 
empresario a la readmisión de los actores 
en sus puestos de trabajo y en las mismas 
condiciones precedentes, y al abono de los 
salarios no percibidos desde el 9 de agosto 
de 1983. Y absolver, como absuelvo, de la 
demanda al Fondo de Garantía Salarial."

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al demandado Manuel Gutiérrez 
Pumeda, por encontrarse en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de diciembre de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 14.137

Don Heraclio Lázaro Miguel. Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con los números 
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l2.'?>-45 de Hs3. a instancia de Carlos 
Gracia Lavilla y otros, contra “Compañía 
1 spañola de Metales inyectados ". S. L.. 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

"Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don Carlos Gracia l avilla y 
otros,contra la empresa “Compañía F-spa- 
ñola de Metales Inyectados". S. 1 .. en 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a los actores, y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la reterida 
empresa al pago de las siguientes cantida
des: A Carlos Gracia Lavilla. 188.296 pese
tas; a José A. Rarredo Molinuevo. 264.069; 
a Santiago Negre Ruberte. 264.069; a don 
José Gil Cuenca. 305.864; a don Miguel 
Araico Urrecho. 348.828; a Adolfo Zaurín 
Marin. 307.542; a Laureano Bandrés Ro
mán. 286.722; a Felipe Sánchez Julve. 
303.234; a Serviliano Bequé Montañés. 
286.960; a Pedro Pérez Gracia. 226.705. y a 
Ramón Ormazábal Larrea. 355.162 pese
tas. más el 10 en concepto de interés por 
mora."

Y para que asi conste y sirva de notifica
ción a la deniandada “Compañía Española 
de Metales Inyectados". S. L.. por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto para su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de diciembre de 
1983. — El Magistrado de Trabajo. Hera- 
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 14.393

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el limo, 

señor Magistrado de Trabajo en providen
cia de esta fecha dictada en las diligencias 
de apremio seguidas por esta Magistratura 
a instancia de Santos Royo García, contra 
“Producción y Consumo". S. A., con 
domicilio en Repolo. 4. de Tarazona (Zara
goza). en autos ejecutivos número 121 de 
1982, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento. en la forma prevenida por la 
Ley. término de ocho dias y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

l 'n vehículo marca "Seat 127". matrícula 
Z-313O-F.

Dicho automóvil ha sido valorado por 
perito tasador en la cantidad de 200.000 
peset así

I I \ehiculo se encuentra en el domicilio 
de Repolo 4. de Tarazona (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar. 
2). el día 13 de enero de 1984. a las once 
horas de su mañana, y en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el articulo 
1.504 de la Les de I muiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el dia 20 de 
enero, a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente desierto 
este segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el articulo 1.505 del 
( uerpo legal citado, se señala para la ter
cera subasta el dia 27 de enero, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 1en electivo de la valora

ción. no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 ' i. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguentes. 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos; debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 12 de diciembre de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 14.147

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el limo, 

señor Magistrado de Trabajo en providen
cia de esta fecha dictada en las diligencias 
de apremio seguidas por esta Magistratura 
a instancia de José Riera Broto y otros, 
contra Alejandro Aragonés Cercadillo, con 
domicilio en Zuera (Zaragoza), en autos 
ejecutivos número 219 de 1983. por el pre
sente se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por la Ley. término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina de escuadrar, modelo 
"Kamro", con motor; en 300.000 pesetas.

Una canteadora. marca "Ceija". con 
motor; en 200.000 pesetas.

Una prensa de puente, marca “Ramal", 
con motor; en 200.000 pesetas.

Una prensa plana, marca "Ramal", con 
motor; en 150.000 pesetas.

Una tupi, marca “Bulleri"; en 80.000 
pesetas.

Una cepilladora universal; en 7().()()() 
pesetas. _ ,

Un camión, marca “Sava". matricula 
Z-3110-G: en 800.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 
1.800.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en 
poder de Mario Alarcia Ruiz. con domicilio 
en calle Eléctricas, número 136. Zuera 
(Zaragoza).

El acto de primera subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de esta Magistratura 
de trabajo (sita en plaza del Pilar. 2) el dia 
25 de enero de 1984. a las nueve horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste desierto 
v no ser ejercitado por el ejecutante el dere
cho otorgado por el articulo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se señala para la 
segunda subasta el dia 8 de lebrero de 1984. 
a las nueve horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente desierto 

este segundo remate sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la ter
cera subasta el dia 22 de febrero de 1984. a 
las nueve horas de su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 Sí en efectivo de la valora
ción. no admitiéndose en la prirpera subas
ta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo. V 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación. ..

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada. .

Zaragoza a 14 de diciembre de 1983. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamen
tarios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento de los 
que a continuación se mencionan, los 
siguientes documentos para 1983. pudiendo 
presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen pertinentes:

Cuenta de administración del patri
monio

14.473. Lécera.

Cuenta general del presupuesto (1982)
14.245. Sádaba.
14.473. Lécera.

Cuenta de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (1982)

14.245 bis. Sádaba.
14.473. Lécera.

Expediente de modificación de créditos
14.225. Morata de Jalón (núm. 2).
14.236. Nuez de Fbro (núm. I).
14.238. Fabara.
14.159. Lechón.
14.160. Retascón.
14.161. Nombrevilla.
14.436. Villafranca de 1 bro.
14.477. Boquiñeni.

Expediente de suplemento de créditos
14.155. Fosos.
14.437. María de Huerva.

M.C.D. 2022



B. O. P. Zaragoza.— N.0 4 5 enero 1984 29

I xpediente de suplemento de crédito del 
presupuesto de inversiones

14.475. Villanueva de Gallego.
Expediente de suplemento v habilitación de 

de créditos
14.231 bis. Biota.

Expediente de suplemento y modificación de 
créditos

14.364. Alcalá de Moncayo.
14.435. Moros.

Presupuesto ordinario
14.362. Maella.

Núm. 14.224

ATECA
Habiéndose acordado por el Pleno del 

ayuntamiento, en sesión ordinaria cele- 
eJidk C -d,a 22 de diciembre de 1983, la 
<-<-iebracion de concurso para la adjudica- 

on del servicio de recaudación en periodo 
l^11,1^0 de los valores por certificaciones 

,, C eubl‘os' durante los años 1984 y 1985, y 
‘ Probado el correspondiente pliego de con- 
Í ?eS’ qUeda exPuesto al público en la 
dhs ^'3 mu,n,c,Pal P°r espacio de ocho 
los arlír i01? ,,m]ent0 dc lo preceptuado en 
V 24 del R °Si3 2 dC *a Ley dc Ré8'men Local 
Comn C8 amfnt°de Contratación de las 
simúent VTi L°CaleS? a contar desde el 
el"Bo Ím -3nr * ¡"s7ción de este edicto en 
cuvo nhl . OfiClí - dC 3 provincia- durante 
“y ,P . sc Podran presentar por los inte- 
±s??^laraaciones pertinentes

Alcalde’ 2‘ dC dlClembrc de I983. — El

Núm. 14.231

BIOTA
tadolicenVa0^^6!30*3 Gracia Se ha solici" 
de cerdos ? -a la acllv'dad de cebadero 
Polígono 2 L Ormino municipal de Biota. 
dón nír J’ ?3rcela 194’ de ia concentra
ción parcelaria monte “Saso".
de lo^nr?80 lldCC Pdb,'co. en cumplimiento 
Reel, P cep.luado en el artículo 30 del 
ubres n Actividades Molestas, Insa- 'iembíe^

actTvte
Í n rn rek"rc»cm pueda formular por 

A^umamientreSrtauán Cn Ia Secretaria del 
les durm p P’ 3S observaciones pertinen- 
conr r del P ° 06 dÍCZ díaS hab,lcs- 3 
eTanunéin8U,Ci,'nde *a publ¡cación de 
pnw™ Cl B°letín O,ki3r de la 

Alcalde.’ 22 dC diciembre de 1983. - El

Núm. 14.218
C A L A 1 A Y U D 

nadadero adCfÍnÍ-tÍVamente' en sesión ple- 
cac ón a 2P dC ""''‘cmhre último la modifi- 
mínkinaI l3n1faSrde diversas Ordenanzas 
se esne?ifCS' en a lorma ^ue seguidamente 
connPPm IC?• haCe público para general 
Puesto de conformidad con lo dis- 
1981 a P?o ? articul° 20 de !a Lev 40 de 

de 28 de octubre: " 
meíítoÍCÍ° dC alcan,arillado: 27 (7( incre- 

tos- t !03/1®5’ zan*as y apertura de pavimen- 
z/ % incremento.

Balcones, miradores, toldos y marquesi
nas: Se incrementa únicamente en un 27 % 
el apartado II de las tarifas.

Cementerio: Incremento del 27 % y au
mento en 10.000 pesetas sobre dicho incre
mento de los nichos, exceto los de primera y 
última fila.

Recogida de basuras: Calles de categoría 
especial; 180 pesetas-mes, ídem segunda, 90 
pesetas-mes, ídem tercera (sin variación), 34 
pesetas-mes; hoteles lujo primera, especial, 
restaurantes, cafeterías, cafés y bares de 
categoría especial y primera, 3.500 pesetas; 
hoteles, pensiones, cafés, bares, tabernas en 
calles de categoría especial y primera, 1.200 
pesetas; restaurantes calles, 600 pesetas., 
garajes y lavaderos, 1.200 pesetas; estable
cimientos,industriales y comerciales no de
dicados a elaboración o transformación 300 
pesetas; ídem con más de diez empleados, 
1.200 pesetas; recogida de basuras en edifi
cios dotados con calefacción central de car
bón. 400 pesetas.

Escaparates, vitrinas y portadas: Aumen
to del 50 %.

Expedición de documentos: Incremento 
del 27 %, salvo los apartados 5.° y 9.° (man
damientos de pago y reintegro licencia de 
construcción), que se mantienen.

Pasos y badenes, por cada 0,50 metros o 
fracción de rebaje o achaflanamiento, 400 
pesetas; por cada 0,50 metros o fracción de 
prohibición de aparcar, 1.500 pesetas.

Matadero municipal: Se incrementan los 
apartados 1 y 3, elevando a 6 pesetas las 
actuales 4,50 que se perciben por kilogramo 
de carne sacrificada, y a 0,50 pesetas las 
actuales 0,30, correspondientes a conserva
ción en cámara frigorífica. Resto de la tarifa, 
sin variación.

Rodaje y arrastre de vehículos no inclui
dos en impuesto de circulación: Incremento 
de 27 %.

Ocupación de terrenos de uso público 
con materiales de construcción, escombros, 
etc.; Vallas. 12 y 10 pesetas-día; andamios 
de pie, 15 y 10 pesetas-día; andamios col
gantes, 10 y 8 pesetas-día; puntales y asni
llas, 15 y ¡0 pesetas-día (la primera cifra 
corresponde a calles de categoría especial y 
primera, y la segunda al resto); escombros, 
carbones, etc. 350 pesetas-día; contenedo
res, 80 pesetas día; motos, bicicletas y aná
logos, 10 pesetas-día; libros y materiales 
análogos, 4 pesetas día.

Veladores: Calles categoría especial y 
primera, 80 pesetas-día; resto calles, 40 
pesetas-día; mesas o veladores que exceden 
de las dimensiones de uso normal, 100 y 60 
pesetas, respectivamente.

Ocupación de subsuelo en terrenos de uso 
público; Cámaras de usos industriales, 1.900 
pesetas metro cuadrado o fracción: tanques 
de fuel, gasóleo C o similar para usos 
domésticos, 1.900 pesetas metro cuadrado o 
fracción; cajas de distribución. 1.500 pesetas 
licencia y 650 pesetas canon anual; kioscos y 
transformadores. 3.000 y 1.200 pesetas licen
cia y canon anual.

Ocupación vía pública con puestos, ba
rracas, etc.; Garitas y puestos de tiro al 
blanco y análogos. 12 pesetas metro cua
drado o fracción y día; carruseles, norias, 
columpios. 12 pesetas metro cuadrado y día; 
autopistas, 20 pesetas metro cuadrado y día; 
rifas 55 pesetas metro cuadrado y día; cir
cos, barracas, espectáculos, etc., 5 pesetas 
metro cuadrado y día.

Instalaciones en agosto y septiembre, ad
judicación mediante subasta; tipos de licita
ción; Zona de autopistas. 50 pesetas-metro 

cuadrado y día; carruseles, norias, etc. 40 
pesetas-metro cuadrado y dia; garitas 2 
metros fondo. 45 psetas metro cuadrado y 
día; venta ambulante, puestos fijos, 160 
pesetas metro cuadrado y día, vendedores 
ambulantes, 25 pesetas metro cuadrado y 
día; vehículos con altavoces, 2.500 pesetas- 
día; vendedores que anuncien por medio de 
música o altavoces, 800 pesetas-día; tómbo
las en fiestas agosto y septiembre en exclu
siva; ordinaria. 100.000 pesetas; dos tómbo
las rápidas. 70.000 pesetas; pistas de autos 
de choque. 600.000 pesetas.

Impuesto sobre circulación dc vehículos: 
Incremento del 27 %.

Calatayud, 23 de diciembre de 1983. 
El Alcalde accidental (ilegible).

Núm. 14.220

CALATORAO

Para general conocimiento se hace pú
blico que por no haberse interpuesto recla
maciones, y conforme al artículo 19.2 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, se entiende 
aprobado definitivamente el acuerdo de 3 de 
noviembre de 1983, aprobatorio en venta de 
terrenos afectados por el impuesto sobre 
incremento del valor de los terrenos para el 
bienio 1984-85.

El extracto del acuerdo es la aprobación 
de los indicados tipos unitarios, desde 1984. 
Los valores oscilan entre 250 pesetas en el 
bienio 1954-55, hasta 1.650, 2.700 y 4.500 
pesetas para el de 1984-85, respectivamente, 
para cada una de las tres zonas en que, a 
estos efectos, han sido clasificados los terre
nos afectados.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Lev 
40 de 1981.

Calatorao, 22 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre.

Núm. 14.234

EJEA DE LOS CABALLEROS

Aprobado inicialmente el expediente de 
modificación de créditos del presupuesto 
extraordinario número 2 de 1980, mediante 
transferencias de unas partidas a otras, en el 
que las bajas y altas totalizan 1.212.049 
pesetas, y no habiéndose formulado nin
guna reclamación en el período de exposi
ción al público, tal aprobación inicial se 
convierte automáticamente en definitiva, en 
ejecución del acuerdo plenario de 25 de 
noviembre último y al amparo del articulo 
14. 1 de la Ley de 28 de octubre de 1981.

Lo que se publica a los efectos que dis
pone el precitado artículo, en su apartado 2. 
advirtiendo que será necesaria esta publici
dad para la ejecutividad del acuerdo.

Ejea de ios Caballeros, 20 de diciembre de 
1983. — El Alcalde. C. Urbón.

Núm. 14.235
EJEA DE LOS CABALLEROS

Aprobado inicialmente el expediente de 
modificación de créditos número 2 de 1983 
del presupuesto ordinario de gastos, me
diante transferencias de unas partidas a 
otras, en el que los créditos en aumento 
totalizan 39.864.170, y la procedencia de los 
fondos es de transferencia de partidas de los 
capítulos que se reflejan en el expediente con 
el total de bajas de los mismos, por importe 
de 39.864.170 pesetas, y no habiéndose for
mulado ninguna reclamación en el periodo 
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de exposición al público, tal aprobación ini
cial se convierte automáticamente en defini
tiva, en ejecución del acuerdo plenario de la 
Corporación municipal de 25 de noviembre 
último v amparado en el artículo 14.1 de la 
Ley 40 de 1981. de 28 de octubre.

I o que se hace público a los efectos que 
previene el articulo 14.2 de la precitada Ley. 
puntualizado que para la ejecutividád del 
acuerdo será necesaria esta publicación.

Ejea de los Caballeros. 20 de diciembre de 
1983. — Ll Alcalde. E. Urbón.

Núm. 14.165

MI RIELO DE GALLEGO

Por medio del presente edicto se hace 
saber que ha habido error de transcripción 
en el anuncio de este Ayuntamiento, publi
cado e inserto en el “Boletín Olicial" de la 
provincia número 284. de fecha 14 de diciem
bre actual, sobre aprobación definitiva del 
expediente número I de modificaciones de 
créditos del presupuesto ordinario de 1983. 
el cual queda con el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

1. Remuneraciones de personal. 114.796 
pesetas.

2. Compra de bienes corrientes y de ser
vicios. 290.727 pesetas.

Total aumentos. 405.523.
B) Deducciones:
I. Remuneraciones de personal. 323.528 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de ser

vicios. 57.598 pesetas.
4. I ransferencias corrientes. 24.397 pe

setas.
Total deducciones. 405.523.
Lo que se publica como rectificación y 

para general conocimiento y efectos consi
guientes.
' Murillo de Gallego, a 16 de diciembre de 
1983. — 11 Alcalde.

Núm. 14.162

VILLANLEVA DE HUERVA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1983. por un importe de 
14.321.962 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.981.992 pese

tas.
2. Impuestos indirectos, 361.700.
3. Tasas y otros ingresos. 3.793.470.
4. Transferencias corrientes. 2.758.945.
5. Ingresos patrimoniales, 1.222.440.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 2.203 1"'
9. Variación de pasivos financieros.

2 000.000.
Total. 14.321.962.

Gastos
Al" Operaciones corrientes:
I Remuneraciones del personal, pese

tas. 4.274.904.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 3.218.100.

3. Intereses, 100.000.
4. Transferencias corrientes. 421.219.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales. 5.045.327.
7. Transferencias de capital. 1.142.412.
9. Variación de pasivos financieros. 

120.000 pesetas.
Total. 14.321 962 pesetas.

Villanueva de Huerva a 19 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde. Ramón Pardos.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA
Núm. 14.050

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

Don José-María Peláez Sáinz. Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza:
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia número 477. — 1 limos, seño
res: Presidente, don José de I una Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Lina
res. don Constancio Diez I ornies y don 
Joaquín Cereceda Marquinez. — I n la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 de 
diciembre de 1983. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de inicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Huesca, 
seguidos entre partes: de la una y como 
demandante. “Mugueta Ferrando", socie
dad limitada, domiciliada en Pamplona, 
representada por el Procurador don Fer
nando Alfaro Gracia y asistida del Letrado 
don José-María Béseos Ramón, y de la otra 
v como demandados. “Terrazos I aiarbe . 
sociedad limitada, domiciliada en Huesca, 
representada por el Procurador don Miguel 
Magro de I rías; don Pascual Labadía Ber- 
gua, industrial; don José Labadía Bergua. 
administrativo, mayores de edad, casados 
los dos primeros y soltero el último y \eci- 
nos de Huesca, y don Desiderio Baje 
Paraíso, don Ismael Benedé Auseré y don 
Sergio Alvarcz Pardo, mayores de edad, 
vecinos de Huesca los dos primeros y de 
Alborache (Valencia) el úlfimo, los tres 
declarados rebeldes, autos que penden ante 
esta Sala para resolver el recurso de apela
ción formulado por la demandada “ I errazos 
Lajarbe". S. 1... contra la sentencia que. en 
primera instancia y en las actuaciones de 
las que el actúa* rollo dim ma dictó el Juz
gado de ; rocedencia. s.'b ampliación de 
capital en sociedad de responsabilidad 
limitada...

' alia, 's Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por “ I errazos 
Lajarbe". sociedad limitada, contra la sen
tencia dictada en primera instancia por el 
lltmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia de Huesca, debemos 
confirmar y confirmamos la misma, con la 
aclaración de que la exaluación del patri
monio de la apelante al 31 de diciembre de 
1969 se hará de acuerdo con las reglas esta
blecidas por el articulo 28 de la Ley de 17 

de julio de 1953. No se hace condena en las 
costas causadas en este recurso.

Notifiquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes en la forma establecida en el 
artículo 283 de la Ley de Lniuiciamiento 
Civil si la adora no solicita su notificación 
personal en el plazo de cinco días.

Asi por esta esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos. — José 
de Luna. — Ricardo Mur. — Constancio 
Diez. — Joaquín Cereceda." (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
incomparecidos en apelación, que constan 
en el encabezamiento, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bueno 
del lltmo. señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario. José Maria Peláez. — 
Visto bueno: El Presidente de Sala. José de 
Luna.

Juzgados ■ 
de Primera Instancia

Núm. 14.202

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia 

del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de enero de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía número 186 de 
1983. a instancia del Procurador señor Az- 
nar. en representación de compañía mer
cantil “Recambios Corona". S. A., contra 
don Fernando Ricón Sauz, con domicilio en 
Dr. Lozano Monzón, núm. 7. de Zaragoza, 
y en cuyo poder, según parece, se hallan los 
bienes, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 '7 del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con expre
sión de precio de tasación:

1. Una cabina de pintura, marca “Emar". 
con horno de secado; en 225.000 pesetas.

2. Un coche marca "Seat" mod. 600-D. 
matricula M-6I8.9I7; en 45.000 pesetas.

Total, 270.000 pesetas.
Dado en Zaragoza, a diecinueve de di

ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez. — 1'1 Secretario.

Núm. 14.325

JUZGADO NUM. 1

1 I limo, señor Juez de primera instancia del 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de febrero de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecuifio seguidos en 
este Juzgado con el número 1.65'’ de 1982'. 
a instancia del Procurador señor Isiegas 
Gerner. en representación de “I spanola de 
Neumáticos". S. A., contra don Manuel 
Murcia Ruiz. haciéndose constar:
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Que para lomar pane en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 't  del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación v que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro de la 
tropiedad de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
osiuibtere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

*" La nu^a Propiedad de una cuarta 
Parte indivisa de once tanullas de tierra de 
•5cano en el partido de Santomera (Mur- 
2m nSC.rilren el Registro de la Propiedad 

í0 '1sccción 4 '' folio l7.
d n^6' valorada en 175.000 pesetas, 

de snn. r ana;^; 1 r0Z0 dc lerren°. solar, 
Partidn h 1CI^l  75 metros cuadrados, en el 
Sad de" hUrra (Murcia> 0a nuda pro- 
crit t en elR ' CUarta PartC indivisa)- Ins- 
ción 7 " rRi^Stí° número L libro 32’ sec- 
36.000 pesetas" 4’ VUClt°; Valorada en 
de^ont"^0^0 d/VJCrra rie8° en el Partido 
cenír-.r /gUd° (Murcia). de II áreas, 21 
finca) InJCtar,a P?rtC indivisa de dicha 
seccfón 7 a f Teni^ numero >’ libro 95, 
pesetas. ' ’ ° IO 48; valorada en 54.000 

mino dcMnm0 dC de regadío en tér" 
tiáreas Ca8^0' de 10 áreas. % cen- 

fO'Í0 150;
5 M I 5 .•0()() pesetas, 

indivisa di un knTÍ dt? Una CUarta parte 
superfice de I U°e ' re|!a-Í0, d' 
cntaenel R..»; . d !as’ 22 centiareas. Ins- 
1, libro 95 ^-a 0 d-,Cala ProPiedad número 
en 55.000 pesetas0" ? ' f0,i° '52; Val°rada 

D i1*/*’ pesetas. 
bre de milm^1^023 a veintidós dc diciem- 
Juez Vi enteer9nt°S oT3 V ,res' ~ E1 
cretario Garcia-Rode|a. - El Se-

Núm. 14.335

JUZGADO NUM. 1 
duende nHnP3^*3^0^3 y Fernández, 
Zaragoza? mStanCÍa del número 1 de

HUC el día 3 de febrero de 
Juzgado" l i v >C 1Oras’ tendrá lugar en este basfa ^ÍX3-Cn PÚblÍCa y tercera su- 
embargados a la‘na ta 1IP°’ de los biencs 
ejecutivo sePuid^3^ dcmandada en juicio 
instancia d^ pd 3 numero 642 de 1981, a 
bor a n Procurador señor Andrés La- 

FinanCi¿eiPreSen‘3ci6n de “Promociones WanchcTr T. na”' S‘ A- con,ra don 
Sánchez FernTdí u!íy°? d°fta Maria 

Que D ) andez’ haciéndose constar: 
dores con? 3r ParlC deberán los licita- 
PreciodM9egna- Prev,amente el 10% del 
Aue cubn i aCá°n’qUC no bab*endo postura 
de tasac ó^5108 te/CCras parl^ de> P^» 
pensión ?? f rcba'adoen un 25 %, con sus
saber el C 3 aProbaci^n del remate, se hará 
Para mX610^ precio Crecido al deudor 
libraría h" lcrmmo de nueve días pueda 

dr sus bienes, pagando al actor, o presen

tar persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad dc ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a instan
cia del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate

. Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Vivienda número 5, en segunda planta 
alzada, puerta B. de la casa número 30 de la 
calle Ronda de San Pedro, de Mollerusa 
(Lérida), con una superficie de 114,13 me
tros cuadrados construidos y 97,45 metros 
cuadrados útiles, que linda: frente, con calle 
de su situación; derecha, entrando, con 
Ernesto Gomé; izquierda, con vivienda puer
ta A, caja escalera y rellano, y espalda, con 
vuelo de terraza de la vivienda de la primera 
planta, puerta B. Inscrita en el Registro a! 
tomo 35 de Mollerusa, folio 21, finca 3.721, 
a favor de los demandados. Valor: 2.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja.

Núm. 14.180

JUZGADO NUM. 1
El limo señor don Vicente García-Rodeja 

Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de febrero de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito plaza Nuestra Señora del Pilar, 
2, planta 2.a) la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de las dos fin
cas rústicas sitas en jurisdicción de Cuncu- 
rrita del Río Tirón, números 6.303 y 6.306 
del Registro de la Propiedad, tasadas, res
pectivamente, en 290.000 y 235.000 psetas. 
que se describen en edicto número 400, 
publicado en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia del dia 20 de enero de 1983, 
anunciando la primera, debiendo consignar 
el 10 por 100 de tasación para tomar parte.

Así lo tengo acordado en juicio ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 
1.548 de 1980, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga de pobre, repre
sentada por la Procuradora señora Bonilla, 
contra don Pedro Blasco Ruiz de Gopegui 
y doña Eloísa Junquera Blasco, vecinos de 
Herrameluri (calle Santo Domingo, 7).

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Vicente García Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 14.340

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de enero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este- 
Juzgado la venta en pública y primera

subasta de los bienes embargados a la parte- 
demandada en juicio ejecutivo número- 
1.395 de 1982. a instancia del Procurador 
señor Peiré. en representación de- “Gar- 
niro", S. A., contra don Antonio Castellón 
García, en cuyo poder se encuentran los 
bienes embargados, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % de! 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que- no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un coche marca “Talbot", modelo 150. 
matrícula Z-8131-L; tasado en 200.000 pe
setas.

Un televisor en color, marca “Telefun- 
ken", de 23 pulgadas; en 40.000 pesetas.

El piso quinto H de la casa número 10 de 
la calle La Gasea, de esta capital; tasado en 
2.000.000 de pesetas.

Respecto al piso, la certificación de cargas 
se halla de manifiesto en Secretaría; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que todo rematante los acepta y 
queda subrrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Juzgados de Instrucción

Núm. 14.307

JUZGADO NUM. 3
Don César Dorel Navarro. Magistrado.

Juez de instrucción del número 3 de Zara
goza;
Hace saber: Que el próximo dia 19 de 

enero, a las doce horas, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado la venta 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acordado en ejecución de 
sentencia dictada en diligencias preparato
rias número 86 de 1982, sobre imprudencia y 
quebrantamiento de condena, contra Mi
guel Fernández Gómez, vecino de Zara
goza, en avenida de la Jola, número 44, 
cuarto tercera, adviniéndose a los posibles 
licitadores:

1 .° Para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 % del precio por el que sale la 
subasta.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! tipo de 
súbala, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder aun tercero.

3 .° Serán objeto de la subasta una fur
goneta "DKW". matrícula Z-5429-G. mode
lo N-1300, y una furgoneta "DKW", mairi- 
cula M-5304-D, modelo F-1000, depositadas 
en la persona del penado y tasadas pericial
mente en 160.000 y 120.000 pesetas, respec
tivamente, siendo rebajadas en un 25 %. lo 
que servirá de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre 
dc mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez. César Dorel.
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Juzgados de Distrito
Núm. 14.205

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal civil 

tramitado bajo el número 64 de 1983, ins
tado por "Comercial Aragonesa de Neu
máticos". S. A., representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda. contra "Kymi". 
S. A., con domicilio en calle Bilbao, sin 
número, de Binéfar. se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 ri del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte deman
dada. y que con su valoración aparecen 
reseñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 279. corres
pondiente al día 7 de diciembre de 1983.

Esta segunda subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 23 de 
enero próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se requie
ren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 13.568
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 862 
de 1983. sobre sustracción frustrada, contra 
Josefina Jiménez Jiménez, Antonia Heredia 
Pisa y Dolores Gabarre Fernández, y en vir
tud de ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dichas condenadas, ha acor
dado la notificación y traslado a las mismas, 
en el "Boletín Oficial" de esta provincia, de 
la siguiente liquidación de tasas y costas:

Derecho de registro. 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión. 340.
Exhortos y cartas órdenes, 880.
Ejecución. 70.
Reintegros, 630.
Pólizas Admon. Justicia, 540.
Locomociones acreditadas. 850.
Suman. 3.350 pesetas.
6% del importe de la tasación, 330.
Total general, 3.680 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días 

a las condenadas, Josefina Jiménez Jimé
nez, Antonia Heredia Pisa y Dolores Gaba- 
rre Fernández, requiriéndoles para que se 
personen en este Juzgado y satisfagan el 
importe a que asciende la tasación de costas 
que antecede, expido el presente en Zara
goza a seis de diciembre de mil novecientos
-..henta s tres I 1 Secretario

Núm. 14.286

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de la 
fecha en juicio de fallas número 1.079 de 
1983 se ha acordado citar en el "Boletín 
Oficial" de la provincia a Pilar Ros Torau, 
de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Alcober, 7. segundo, para que compa
rezca ante este Juzgado de distrito el día 13 
de enero y hora de las diez de la mañana, al 
objeto de celebrar juicio por estafa.

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secretario.

Num. 14.128

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia citada en el dia de la fecha 
en juicio verbal de faltas número 2055 de 
1983. se ha acordado citar en el "Boletín 
Oficial" de la provincia a Agustín Santos 
Rodríguez, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta ciudad como tran
seúnte. para que comparezca ante este Juz
gado el día 24 de enero próximo y hora de las 
once y cincuenta (sito en la plaza del Pilar. 2. 
cuarta planta) al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa, debiendo compa
recer con los medios de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 13.932

JUZGADO NUM. 5

En autos de juicio de cognición seguidos 
en este Juzgado bajo el núm. 76 de 1983. a 
instancia de don Miguel Luis-Diego Nava
rro, representado por la Procuradora de los 
Tribunales señora Franco Bella, contra don 
Jaime Más Juanico, sobre reclamación de 
cantidad, ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva y el fallo son como siguen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 13 de junio 
de 1983. — El señor don Lázaro-José Mai- 
ner Pascual. Juez del Juzgado de distrito 
núm. 5 de los de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de cogni
ción número 76 de 1983, seguidos entre 
partes: De la una y como demandante, don 
Miguel-Luis Diego Navarro, mayor de 
edad, casado, gestor y de esta vecindad, 
representado por la Procuradora de los 
Tribunales señora Franco Bella, y defen
dido por el Letrado don Enrique Martínez 
Marco, y de la otra y como demandado, 
don Jaime Más Juanico. mayor de edad y 
vecino de Fabara (Zaragoza), en situación 
procesal de rebeldía sobre reclamación de 
k.llltld.ld v •

1 alio: Que debiendo estimar > estimando 
la demanda interpuesta por Miguel-I uis 
Diego Navarro, contra don Jaime Más 
Juanico. debo condenar y condeno al 
citado demandado a que abone al actor la 
cantidad de 34.761 pesetas, intereses legales 
de esta suma desde la interposición de la 
demanda, y con expresa imposición de cos
tas a dicho demandado en esta instancia. Y 
por la rebeldía del demandado, cúmplase 
con lo dispuesto en el articulo 769 de la I e> 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Lázaro-José 
Mainer Pascual." (Firmado y rubricado).

Y para que conste v sirva de notificación 
al demandado don Jaime Más Juanico. en 
ignorado paradero, expido la presente para 
su publicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y tablón de edictos del Juzgado, 
en Zaragoza a diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta } tres. — El Se
cretario.

Núm. 14.284

.11 ZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de la 
fecha en juicio de faltas número 1.722 de 
1983 se ha acordado citar en el "Boletín 
Oficial" de la provincia a José Gregorio 
Sánchez Gómez, que antes tuvo su domici
lio en Lérida, actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado (silo en plaza del Pilar, número 2. 
quinta planta), el dia 9 de enero a las once y 
veinte horas de la mañana, al objeto de la 
celebración del juicio señalado.

Zaragoza, veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 14.064

"HISPANIBEC", S. A.
“Hispanibec", S. A., sociedad gestora de 

fondos de inversión mobiliaria. comunica, 
a lodos los efectos, el extravio del certifi- ' 
cado de "Crecinco". Fondo de Inversión 
Mobiliaria número 318.556, de 1.108.382 j 
participaciones, a nombre de don Elíseo 
Rascón Escalada.

Por ello, de acuerdo con lo estipulado en 
nuestro Reglamento de gestión, si en el 
plazo de sesenta días no aparece dicho cer
tificado se procederá a la emisión del 
correspondiente duplicado que sustituva y 
anule al extraviado.

Barcelona. I S de diciembre de 19X1
P"n "Hisp.imbc, ' s \ -1. .• ।K! ।

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobernador Civil. Por un año....................................................................... 3.900 pesetas
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que Venta de ejemplares sueltos
no estén exceptuadas por disposición legal. .
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